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LEY N. 1302. 
Por el cual se declara la Repúbli- 

ca en estado de guerra. 

El Senado y Cámara rlc Diputados (le la Nación Paragua- 

ya. rellmdus (‘n CuM/resn, sancionan con fuerza de 

LEY: ’ 

Artículo 1.0 Amorízase al Poder Ejecutivo a declarar 
3.,» República en estado de guerra con Bolivía. 

Art. 2.0 Comtmíquese al Poder Ejecutivo. 
Dada an la sala de sesiones de‘! H. Congreso Legisla- 

‘ivo a los seis días del mes de Marzo de mil xmvecñenws 
treinta y (res. 

I-ll P1P. del 11. Senadn El Pte. de la I-í. C. de T), D. 

NIANFEL BÏRGOS JUAN CARLOS GARCETE 

Enrique González R. Eduardo Riera 

Secretario Snb-Secretario 

Asunción, Marzo 17 de 1933. 

Téngase por ley, puhliquese y dése al Registro OfíciaL 

Nota: Esta ley se promulga automáticamente al trans- 
l ; rrir el plazo necesario que establece la Constitución en 
srr argícuio, 
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